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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta  formulada, debe tenerse en cuenta que el tiempo 

medio de resolución es hallado respecto de las solicitudes resueltas a una determinada 
fecha (normalmente las resueltas durante un mes natural), no así de las solicitudes 

presentadas, pues hasta que dichas solicitudes no fueran resueltas no es posible extraer 
un tiempo medio de reconocimiento. 

 
Respecto del periodo medio de reconocimiento de las Prestaciones familiares 

por hijo a cargo, de momento y por problemas técnicos, no se dispone de información al 
haber sido afectada dicha prestación y su explotación estadística por la implantación y 

los desarrollos del Ingreso Mínimo Vital (IMV). 
 

 
 

 
Madrid, 05 de noviembre de 2020 


